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Presentación en España
• El 24 de Noviembre de 2021 Nadia Calviño, 

vicepresidente primera y ministra de asuntos 

Económicos y Transformación Digital presentó el 

KIT DIGITAL y dijo que el objetivo era: 

“Dotar a nuestras pymes y autónomos de las herramientas 

digitales que necesitan para aumentar su escala, acceder 

a nuevos mercados y desarrollar todo su potencial”

Las bases reguladoras para la concesión de ayudas se 

desarrollan en la orden ETD//1498/2021 de 29 de diciembre



• Va dirigido a los autónomos y PYMES que en España 

suponemos más del 95% del tejido empresarial

• El objetivo es mejorar la productividad y la 

competitividad de nuestro tejido empresarial en base a 

la digitalización de nuestras empresas

• En el índice DESI (Índice de Economía y Sociedad 

Digital) estamos en el puesto 16 de 27 países, tres 

puestos peor que en 2020

Si no mejoramos la digitalización de nuestras empresas y 

autónomos nuestra competitividad seguirá empeorando y por 

tanto nuestras expectativas económicas empeoran, ES UNA 

GRAN OPORTUNIDAD



¿Quién puede acogerse a las ayudas?

 SEGMENTO I: Pequeñas empresas de 10 a 49 

empleados con un importe total de bono de 12.000 €

 SEGMENTO II: Pequeñas empresas de 3 a 9 

empleados con un importe total de bono de 6.000 €

 SEGMENTO III: Microempresas y autónomos de 1 a 2 

empleados con un importe total de bono de 2.000 €





Empresas en crisis son las que:

 Sociedades en las que se haya disminuido el capital social 

suscrito en más de la mitad por pérdidas acumuladas

 Sociedades en las que han desaparecido la mitad de los 

fondos propios por pérdidas y algunos socios tienen 

responsabilidad ilimitada

 Sociedades inmersas en concursos de acreedores

 Sociedades que hayan recibido ayuda de salvamento y 

todavía no la hayan reembolsado



¿Qué son las ayudas MINIMIS?

La norma de minimis se aplica con el fin de que las 

subvenciones de poca cuantía queden exentas de la 

obligación de notificar sean compatibles o no.

Las ayudas de mínimis son aquellas ayudas concedidas por 

un Estado miembro y que no necesitan de la autorización de la 

Comisión Europea por tratarse de cuantías pequeñas porque 

no repercuten sobre la competencia y el comercio 

intracomunitario.

LAS AYUDAS CONCEDIDAS DURANTE UN PERÍODO DE 

TRES AÑOS QUE NO EXCEDAN DEL LÍMITE MÁXIMO DE 

200 000 EUROS NO SE CONSIDERAN AYUDAS 

ESTATALES Y NO HAY QUE NOTIFICARLAS A LA 

COMISIÓN EUROPEA.





https://www.acelerapyme.gob.es/user/login

https://www.acelerapyme.gob.es/kit-digital











































 España es el tercer país del mundo en ataques

 El 80% de los ataques son a PYMES

 Sólo el 5% de las PYMES tienen un plan

 El 25% de las PYMES atacadas cierran tras un ataque









Algunas puntualizaciones (I)

 No es imprescindible gastar el bono entero

 Sólo se puede seleccionar una solución por categoría

 El test de Diagnóstico Digital (13 preguntas, 10 minutos) 

es imprescindible, los otros dos Autoevaluación en 

Transformación Digital y Autoevaluación en 

Ciberseguridad son opcionales

 Tras recibir el bono se debe formalizar un acuerdo de 

prestación de soluciones con el Agente Digitalizador que 

consideremos oportuno



Algunas puntualizaciones (II)

 Tras la implantación el Agente Digitalizador emite una 

única factura incluyendo los 12 meses de prestación del 

servicio

 El beneficiario pagará el IVA y cederá el derecho de 

cobro al Agente Digitalizador

 El Agente Digitalizador prestará la solución digitalizadora 

durante el plazo de 12 meses



Fechas relevantes (I)

 El 24 de noviembre de 2021 se presentó el programa

 El 24 de noviembre de 2021 los beneficiarios pueden 

acceder a su área privada y realizar los test de madurez 

digital

 El 30 de diciembre de 2021 se publican las bases 

reguladoras Disposición 21873 del BOE núm 313 de 

2021

 El 11 de enero de 2022 se abre la inscripción de 

Agentes Digitalizadores 



Fechas relevantes (II)

 El 26 de febrero de 2022 primera convocatoria de ayudas 

para PYMES de 10 a 49 empleados (Segmento I)

Cantidad prevista para esta primara convocatoria 500 

millones de euros

 Año 2022 se lanzarán las otras dos convocatorias de 

Segmentos II y III



Preguntas frecuentes FAQ (I)

 ¿Qué plazo tengo para gastar el bono?

Los beneficiarios tendrán un plazo de SEIS MESES para 

para utilizar el bono en un máximo de 5 servicios de un año 

de duración 

 ¿Se puede ser a la vez beneficiario y Agente 

Digitalizador?

No

 ¿Se puede usar la ayuda para sustituir soluciones 

existentes?

Sí, pero habría que acreditar la mejora y lo que se entiende 

por “mejora funcional”



Preguntas frecuentes FAQ (II)

 ¿Qué plazo tengo para gastar el bono?

Los beneficiarios tendrán un plazo de SEIS MESES para 

para utilizar el bono en un máximo de 5 servicios de un año 

de duración 

 ¿Qué gastos NO SON subvencionables?

 El IVA

 Intereses y demoras

 Hardware

 Gastos financieros

 Gastos de telecomunicaciones e internet



Preguntas frecuentes FAQ (III)

 ¿Cómo tributan las ayudas?

Se consideran ingresos de la actividad económica, pero los 

primeros 2.000 € están exentos de tributación 

 ¿Se pueden contratar soluciones de pago por uso?

Sí

 ¿Cuándo se empezarán a conceder las ayudas?

Segmento I publicado el 26 de Febrero 2022

 ¿Se pueden solicitar las ayudas sin Certificado 

Digital?

No



I CONVOCATORIA (26/02/2022)

 Para el SEGMENTO I (10-49 Trabajadores)

 Para cualquier sector productivo. Fondos 500.000.000 €

 No pueden acogerse a esta ayudas:

 Agentes Digitalizadores y sus subcontratados

 Entidades públicas

 Colegios profesionales, sociedades civiles, comunidades 

de bienes, comunidades de propietarios …

 Ayuda máxima por beneficiario 12.000 €

 Se puede utilizar para remplazar soluciones existentes, pero 

no para adquirir una versión nueva de lo ya existente





 La solicitudes las puede presentar el beneficiario, su

representante legal o el representante voluntario

 En el caso de nombrar un representante voluntario, debe

firmarse un contrato (Anexo II de la convocatoria)

 Se debe formalizar la prestación del acuerdo con el modelo

del Anexo III

 Tanto los Agentes Digitalizadores como los Beneficiarios

deben cumplir con las normas de publicidad que recoge el

artículo 34 de las bases reguladores (ETD 1498/2021)

 La adjudicación de las ayudas es mediante concurrencia no

competitiva



 Todas las categorías incluyen durante 12 meses soporte en

menos de 24 h y formación básica para el uso de la solución

 No se subvencionan desarrollos sobre herramientas exitentes

ni versiones nuevas

 El importe real de cada ayuda es el menos de los siguientes:

Ayuda máxima de la categoría

Coste real de la solución contratada

Cuantía de la ayuda disponible

 No se puede ser Representante Voluntario y Agente

Digitalizador a la vez o pertenecer al mismo grupo empresarial

 Las ayudas no son compatibles con otras ayudas públicas para

las mismas soluciones



 Los formularios SIEMPRE son electrónicos se rellenan en la

oficina virtual de ACELERAPYME

 El Acuerdo de Prestación de Soluciones de Digitalización debe

tener el formato del Anexo III de la convocatoria



Plazos a tener en cuenta y cronología del proyecto

 Presentación de solicitudes: desde 15/03/22 hasta 15/09/22 o fin fondos

 Plazo máximo de envío de resoluciones de concesión de las ayudas. 

Máximo 15/03/23 pero se espera que vayan saliendo cada 15 días

 Plazo máximo de  formalización de los acuerdo con los Agentes 

Digitalizadores 6 meses desde la recepción de la resolución

 Ejecución de la primera fase 3 meses desde la firma del acuerdo. En este 

plazo se llevará a cabo la instalación y se emitirá la factura y se hará el 

pago

 Justificación de la primera fase 3 meses desde la factura del Agente

 Ejecución segunda fase 12 meses desde la fecha de la factura

 Justificación segunda fase 3 meses desde fin de la segunda fase

 Revisión de la subvención hasta 4 años desde la justificación de la 

segunda fase



Anexos de la Orden ETD/1498/2021 de 

30/12/2021

• ANEXO I: Contenido mínimo del Acuerdo de Prestación 

de Soluciones de Digitalización

• ANEXO II: Consideración de empresa en crisis

• ANEXO III: Anuncio de adhesión al programa

• ANEXO IV: Categorías de Soluciones de Digitalización



Anexos de la Orden Convocatoria del segmento I 

de 30/12/2021

• ANEXO I: Documentación a presentar en la solicitud

• ANEXO II: Modelo de representación para actuar como 

Representante Voluntario

• ANEXO III: Modelo de Acuerdo de Prestación de Soluciones de 

Digitalización

• ANEXO IV: Documentación a presentar para justificar las 

ayudas

• ANEXO V: Requisitos de la firma electrónica

• ANEXO VI: Presentación múltiple de solicitudes

• ANEXO VII: Publicidad de las actuaciones objeto de las 

subvenciones financiadas con fondos NEXT GENERATION EU 
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